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DECRETO N° 444 04-03-13 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio del señor Secre-
tario General de Gobierno, Lic. Os-
valdo Julio MONTI, a la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día cinco (5) y hasta el día 
siete (07) de Marzo de 2013. Ello, 
por los motivos expuestos en los 
coirderandos. 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden oficial de pa-
sajes aéreos por los tramos Ushu-
aia - Buenos Aires - Ushuaia y la 
liquidación de dos (2) días de viáti-
cos a favor de los funcionarios men-
cionados en el artículo 1°. 
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.GG. 
8521, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico fmanciero en vigen-
cia. 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 

CROCIANELLI 
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 445 04-03-13 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del 
serior Ministro de Economía, C.P. 
Hiram Christian Javier RUIZ, a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a partir del día cinco (05) de Marzo 
del corriente ario. 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía 
aérea por los tramos USHUAIA - 
BUENOS AIRES - USHUAIA y 
la liquidación de dos (2) días de viá-
ticos. 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la U.GG 
N° 7300, Incisos 371 y 372 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia. 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 

CROCIANELLI 
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI 

DECRETO N° 446 05-03- 13

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por 
fallecimiento, a la agente quien en 
vida fuera Nadia Isabel GARRIDO 
SOTO, legajo N° 18735717/00, ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., a partir del 
día veinte (20) de noviembre de 
2012. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar. 

CROCIANELLI 
Sandra I. MOL1NA 

DECRETO N° 447 05-03- 13 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de 
Miami, Estados Unidos de 
Norteamérica del serior Presidente 
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, Dn. Jorge Raúl RODRÍGUEZ, 
D.N.I. N° 14.440.417, a partir del 
días ocho (08) y hasta el día dieci-
siete (17) de marzo de 2013 inclu-
sive. 
ARTÍCULO 2°.- Imputar la Pre-

sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, de la Di-
rección Provincial de Puertos. 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 

CROCIANELLI 
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI 

DECRETO N° 448 05-03- 13 

VISTO el Expediente N° 2658 - JG/ 
12 del registro de esta Gobernación 
y el Decreto Provincial N° 1614/10; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el decreto citado en 
el Visto, se ratificó laplena vigencia 
del Decreto Provincial N° 2550/06, 
por el que se definió la adhesión de 
la Provincia al Decreto Nacional 
N° 966/05, mediante el que se 
instrumentó el "Régimen Nacional 
de Iniciativa Privada". 
Que el artículo 3° del decreto supra 
enunciado constituyó con carácter 
"ad-hoc" la Comisión de Evaluación 
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Desarrollo de Iniciativas Privadas, 

defmiendo su integración. 
Que en razón a las modificaciones 
de estructura orgánica que se real 
zaron en los ministerios de Econo-
mía y de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos se hace necesa-
rio definir nuevamente la integra-
ción de la comisión en cuestión, de-
biéndose derogar tanto el acto cita-
do como el artículo 2° del Decreto 
Provincial N° 2550/06. 
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto 
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128 y 135 de 
la Constitución Provincial. 

Por ello: 
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDAE

ISLAS DELATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. - Derogar el De-
creto Provincial N° 1614/10 y el 
artículo 2° del Decreto Provincial 
N° 2550/06. Ello por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2°.- Instruir al Minis-
terio de Economía y al Ministerio 
de Infraestructura, Obras y Servi-
cios Públicos, para que, por Reso-
lución conjunta procorlan a integrar 
con carácter de "ad-hoc" la COMI-
SIÓN DE EVALUACIÓN Y DE-
SARROLLO DE INICIATIVAS 
PRIVADAS, la que no implicará 
erogación presupuestaria alguna. 
La misma tendrá a su cargo la re-
cepción y evaluación de los proyec-
tos de Iniciativa Privada, presenta-
dos por los interesados conforme 
el régimen establecido mediante el 
Decreto Provincial N° 2550/06, 
funcionará en el ámbito del Minis-
terio de Economía y estará inte-
grada por parte del Ministerio de 
Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos con el Sr. Secretario de 
Coordinación y Control de Gestión 
y el Secretario de Obras con Fi-
nanciamiento Específico como ti-
tulares, y los Sres. Subsecretario 
de Obras Zona Sur y Subsecreta-
rio de Obras Zona Norte como su-
plentes; y por parte del Ministerio 
de Economía con el Sr. Subsecre-
tario de Comercio Interior y el Sr. 
Director Provincial de Economía 
como titulares y los Sres. Secreta-
rio de Hacienda y Secretario de 
Presupuesto y Planificación como

te de la República Bolivariana de 
Venezuela, Hugo Rafael CHÁVEZ 
FRÍAS. 
Que ha sido un comprometido y 
fructífero promotor de la integra-
ción latinoamericana y defensor fer-
viente de la soberanía argentina 
sobre las Islas Malvinas. 
Que en virtud de este hecho lamen-
table la Seriora Presidenta de la 
Nación Cristina FERNÁNDEZ de 
KIRCHNER, mediante el dictado 
del Decreto N° 250/13, ha declara-
do tres días de duelo nacional. 
Que corresponde adherir a la ini-
ciativa del Poder Ejecutivo Nacio-
nal decretando en concordancia, 
tres días de duelo provincial. 
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 128 y 
135 de la Constitución Provincial. 

Por ello: 
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDAE 

ISLAS DELATLÁNTICO SUR,
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar tres días 
de duelo provincial, por el falleci-
miento del Presidente de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, 
Hugo Rafael CHÁVEZ FRÍAS. 
Ello, por los motivos expuestos en 
los considerandos. 
ARTÍCULO 2°.- Durante los días 
de duelo el pabellón Nacional y el 
pabellón Provincial permanecerán 
izados a media asta en todos los 
edificios públicos. 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 

CROCIANELLI 
Sandra I. MOL1NA 

DECRETO N° 452 05-03-13 

VISTO el expediente N° 2999-EG 
2013, del registro de esta Goberna-
ción; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado expediente 
se tramita el pago de los Haberes, 
Asignaciones Familiares y Contri-
buciones Patronales de los funcio-
narios y agentes de la administra-
ción central, correspondiente al mes 
de FEBRERO 2013. 
Que la Dirección General de Ha-
beres ha efectuado los cálculos co-

rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por la Secretaría 
de Recursos Humanos, con relación 
a las Altas, Bajas y/o modificacio-
nes de situación de revista de los 
agentes al cierre preestablecido de 
cada mes. 
Que el mismo incluye el pago de 
los adicionales, guardias, horas ex-
tras, establecidos mediante actas 
acuerdos homologados e instrumen-
tos legales pertinentes. 
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según 
Nota N° 705/13 - D.G.H., a foja 2. 
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por 
lo cual la Legislatura Provincial au-
torizó mediante la Ley Pmvincial N° 
805, artículo N° 26, al Poder Ejecu-
tivo a contraer préstamo de corto 
plazo con el Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, para atender 
desequilibrios de caja. 
Que el pago de los salarios dentro 
del plazo legal implica la utilización 
de fondos del Fondo Unificado de 
Cuentas Oficiales, importe que no 
ocasionará problemas de funciona-
miento a las distintas áreas y/o ju-
risdicciones, los cuales se repondrán 
con las recaudaciones de libre dis-
ponibilidad ingresadas inmediata-
mente luego del pago de la eroga-
ción de marras, en función del hori-
zonte financiero de ingresos norma-
les. 
Que la fecha de pago de los habe-
res estará sujeta al Cronograma de 
Pago según lo establezca el Minis-
terio de Economía. 
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto 
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128 y 135 de 
la Constitución Provincial. 

suplentes. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Mi-
nisterio de Economía y al Ministe-
rio de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar. 

CROCIANELLI 
Hiram C.J RUIZ 

DECRETO N° 449 05-03-13 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del 
Señor Secretario de Ingresos Pú-
blicos y Coordinación Fiscal del 
Ministerio de Economía, Dr. Cristian 
Mauricio DURRIEU, a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a la 
Ciudad de Santa Fe, a partir del día 
ocho (08) y hasta el dieciocho (18) 
de Marzo de 2013, por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía 
aérea por los tramos Ushuaia - 
Buenos Aires, Buenos Aires - San-
ta Fe - Buenos Aires, y Buenos Ai-
res - Ushuaia y la liquidación de 
cinco (05) días de viáticos, a fa-
vor del funcionario mencionado en 
el artículo 1°. 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.GG 7363, 
Inciso 371 y 372 correspondiente al 
ejercicio económico financiero en 
vigencia 
ARTICULO 4°.- De forma. 

CROCIANELLI 
Hiram C. J RUIZ 

DECRETO N° 450 05-03-13 

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el De-
creto Provincial N° 443/13, en el 
primer considerando y en el primer 
artículo, por lo que donde dice: "en-
tre los días 04 y 06 de marzo del 
corriente ario", deberá leerse: "en-
tre los días 08 y 11 de marzo del 
corriente ario". Ello por lo expuesto 
en los considerandos precedentes. 
ARTÍCULO 2°.- De forma. 

CROCIANELLI 
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI 

DECRETO N° 451 05-03-13 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que en el día de la fecha se ha pro-
ducido el fallecimiento del Presiden-

Por ello: 
EL VICEGOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA DE T1ERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE

ISLAS DELATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y 
APROBAR la liquidación de Ha-
beres y Contribuciones Patronales 
efectuada por la Dirección General 
de Haberes correspondiente al mes 
de FEBRER0/2013, para los agen-
tes y funcionarios de la administra-
ción central, por un total de PESOS 
DOSC1ENTOS TRECE M1LLO-
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